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El severo reproche del juez que ratificó 
la prisión preventiva de Albán Mancilla 
Francisco Almonacid dijo que “alguien que ha dedicado su vida a la educación pública, sabe que 
dentro de sus funciones está el ejercer un control”, en alusión al exjefe del DAEM de Puerto Montt. 

Carlos llabaca 
carlosilabacaUdiariollanquihue«l 

ma férrea defensa 
lacerca de la impor- 
tancia dela probidad 

enel ejercicio público esgri- 
mióayer el juez de Garantía 
de Puerto Montt, Francisco 
Almonacid Faúndez, a la 
hora de argumentar su ne- 
gativa a modificar la caute- 
lar de prisión preventiva 
que desde el 5 de septiem- 
bre de 2024 afecta al exjefe 
del DAEM, Albán Mancilla 
Díaz, luego que fuera for- 
malizado por delitos de 
fraude que ala fecha se tra- 
ducenen un perjuicio fiscal 
cuantificado por el Ministe- 
rio Público en más de 500 
millones de pesos. 

La audiencia se extendió 
por más de tres horas y al 
término de esta, el magis- 
trado rechazó acceder a la 
petición de su defensa, re- 
presentada por el abogado 
Nofal Abud, para sustituir 
la prisión por una detención 
domiciliaria o en su defecto 
fijar una caución o fianza, 

pesea que la petición sejus- 
tificó, entre otros aspectos, 

en razones de salud y a la 
avanzada edad (73 años) del 
imputado. 

El defensor del chilote 

centrósu exposición enatri- 
buir la responsabilidad 
principal en los hechos de 
fraude que se investigan 
con recursos de la Subven- 
ción Escolar Preferencial 
(SEP) en cuatro coimputa- 
dos formalizados por si 
laresilícitos: Alicia Hernán- 
dez (exencargada delos Fon- 
dos SEP), los hermanos Este- 

ban y Robert Oyarzo, y el 
asesor de la Alcaldía, Cris- 

tián González. 
Abud expresó en su ale- 

gato que “mi defendido tie- 
ne cero peso demostrable 
de fondos SEP, ni en su pa- 

trimonio, ni en su gasto 
electoral, nien sus cuentas 
bancarias” y recalcó que “lo 
que quiere el Ministerio Pú- 
blico en esta causa es enjui- 
ciar a peces gordos de la an- 
terior administración mu- 
nicipal, y todo ello a cambio 
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EL EX DIRECTOR DEL DAEM Y BRAZO DERECHO DE GERVOY PAREDES CUMPLE PRISIÓN PREVENTIVA EN CASTRO, 

dela transitoria de libertad 
de susimputados que insis- 
timos- va a fracasar porque 

descansa soloen sus propios 
dichos”. 

En ese contexto, el juris- 
ta citó declaraciones y con- 
versaciones de Whatsapp 
sostenidas entre estos cua- 

tro imputados, y que for- 
man parte de la carpeta de 
investigación, acusando un 
actuar concertado para usu- 
fructuar con dineros desti- 
nados a desarrollar progra- 
mas de educación, aunque 
insistió que ninguna de 
ellas responsabiliza directa- 

mentea su cliente. 
El jurista también deta- 

11ó que solicitó una diligen- 
cia concreta a la Fiscalía, 

consistente en un peritaje 
caligráfico de un total de 
119 decretos de pago que 
llevan la firma de Albán 

Mancilla, para determinar 
siesta correspondeefectiva- 
mente o no al exjefe del 

DAEM. 

CONSENTIR 

En su réplica, el fiscal Mar- 
co Muñoz recordó que el 
imputado ha sido formali- 

zado por delito de fraude al 
fisco y queel monto estima- 
do hasta la fecha del prejui- 
cio fiscal asciende a los 
501.495.967 pesos, “con 

ocasión del uso de recursos 
Públicos de fondos SEP des- 
tinados al segmento más 
vulnerable de la población 

delos establecimientos edu- 
cacionales, elaborando pro- 
gramas que el imputado, tal 
cualse señaló en la formali- 
zación que sele realizóenel 
mes deseptiembre, consiste 
básicamente sus conductas 
en consentir reiteradamen- 
te en que se defraude apro- 

bandoa sabiendas operacio- 
nes fraudulentas realizadas 
para defraudar”, aclaró. 

En cuanto a la solicitud 
de un peritaje caligráfico 
por parte de la defensa, el 
fiscal Muñoz explicó que 
“se hizo una pericia caligrá- 
fica tomando muestras que 

don Albán Mancilla dejó du- 
rante el transcurso de todo 
su periodo que trabajó co- 
mo jefe del DAEM y eso se 
cotejó con los documentos, 
con las resoluciones de pago 
y seestablecieron conclusio- 
nes de queeran sus grafías. 

La defensa pidió que se to- 
mara esta nueva pericia, pe- 
ro esta vez con las grafías de 

él. Bueno, se hizo y searribó 
a los mismos resultados”, 
dijo. 

Muñoz cerró diciendo 

que existen elementos de 
convicción suficientes de 

los delitos cometidos y que 
la necesidad de cautela “so- 

lo se ve resguardada con la 
medida de prisión preventi- 
va, teniendo en considera- 
ción el número de ilícitos 
que se le imputan y las cir- 
cunstancias de comisión, la 
lesividad y la gravedad de la 
pena asignada los mismos, 
la eventual forma de cum- 
plimiento”, estimando ade- 
más que si libertad consti- 
tuiría “un peligro para la se- 
guridad de la sociedad y pa- 
ra el éxito de la investiga- 

REPROCHE JUDICIAL 
El juez desestimó la solici- 

tud de cambio de cautelar 
con una contundente argu- 
mentación, donde cuestio- 
nó firmemente las faltas a 
la probidad. “Estamos fren- 
te a un imputado que ha-   

bría aplicado estas conduc- 
tas siendo funcionario pú- 
blico. La falta de la probidad 
-0a la probidad- y la corrup- 
ción en general no es solo 

un fenómeno criminológi- 
co, es un fenómeno de so- 
ciología política y el proble- 
ma de este país, y de mu- 
chos otros países, es que du- 
rante mucho tiempo predi- 
camos no adolecer de actos 
decorrupciónodefaltasa la 
probidad simplemente por- 
quenolos veíamos como ta- 
les, porque estaban escuda- 
dos en un clientelismo en 
las relaciones entre política 

y funcionarios públicos por 
un dejar hacer a aquellos 
que estaban directamente 
tomando fondos, malver- 

sando fondos, redigiriendo 
fondos públicos paraintere- 
ses personales”, puntualizó. 

A renglón seguido, en 
una intervención que dio la 

sensación de severo repro- 
che, el magistrado Francis- 
co Almonacid esgrimió que 
“alguien que ha dedicado su 
vida a la educación y a la 
educación pública, y parti- 
cularmente a ejercer cargos 
como funcionario público, 

  

CÁRCEL EFECTIVA 

El abogado del Consejo de De- 
fensa del Estado, RodrigoTe- 
jos, dijoque “estamosen pre- 
sencia de un imputado que ha 
sido formalizado pordos deli- 
tosdefraudealfisco que, con- 
formeal montoarriesga una 
pena;cada uno de los delitos 
parten presidio mayoren su 
grado mínimo a medio. Yson 
dosdelitos”.El querellante 
Marcos Velásquezafirmó que 
el financiamiento de la educa- 
ción municipal está estableci- 
doporley, y no debería existir 
niun solo pesodedéficit” al 
mismotiempo que recordó 
quedurante7añosAlbán 
Mancilla fue director dela 
educación municipal. Final- 
mente, sumóaellolasrepre- 
sentaciones de Contraloría 
por miles de millones de pe- 
sos de gastos noacreditados y 
loscuestionamientos dela 
Superintendencia de Educa- 
ción. 

sabe perfectamente que 
dentro de sus funciones es- 
táel ejercer un control, que 
tiene un deber de cuidado 
reforzado, porque asícomo 

le pedimos diligencia al que 
administra negocios ajenos 

en el derecho comúno civil, 
con mayor razón tenemos 
que exigir esa diligencia a 
un funcionario público”, di- 

jo. 
Alo anterior agregó que 

“cuando alguien ingresa a 
la carrera pública, a serfun- 
cionario público, tiene que 
conocer no solamente el 
área de expertise en el que 
vaa brindar sus servicios, si- 
no que también el bloque 
de legalidad de derecho ad- 
ministrativo que rige su ac- 
tuar”. 

“Entonces me parece 
que tratar de decir que no 
existía conocimiento y que 
no hay un dejar hacer a sa- 
biendas cuando menos; no 

de legalidad, pero cuando 
menos de la falta de regula- 
ridad, de la falta de eficien- 
cia en el gasto, dela desvia- 
ción de fines del mismo, del 
sobreprecio que se estaba 
pagando y con la regulari- 
dad con la que se hizo”, 
cuestionó. “>
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